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DECRETO ALC. NO 5tZ V¡sTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.595, Orgán¡ca Constitucional de Munic¡pal¡dades y sus modificaciones del 31 de Maeo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 7773 de fecha 23 de Octubre de 2019, en donde el señor Alcalde delega

atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el

sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡c¡pal.

2.- Que esta Munic¡palidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas

en materias relacionadas con la ejecución del Programa Fortalecimiento lvlunicipal del Subs¡stema de Proteccíón

Integral a la Infancia, Chile Crece Contigo, Decreto ALC. N" 2258 (31/08/2018).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con dispon¡b¡lidad presupuestaria para efectuar contratac¡ones

con este propósito, Asignación Fondos de Terceros 114.05.93.005 - Fondo de Fortalec¡miento Municipal -
Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo.

4.- La sol¡citud de Contratac¡ón No 20 de fecha 04 de Enero de 2019, enviada por el Director de
Desarrollo Comunitario, mediante la cual solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratac¡ón a honorarios de la

persona que se menciona por prestación de servicios profesionales en el Programa denominado Fondo de
Fortalecim¡ento Municipal - Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo.

5.- La resolución del señor Alcalde.

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscr¡to con persona por prestación de servicios
profes¡onales como Coordinadora Comunal de Chile Crece Contigo, jornada de ded¡cac¡ón exclus¡va
al Subsistema Ch¡le crece contigo de 22 horas semanales, según el siguiente detalle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡c¡o

Fecha de
Término

1 María José Cruz Barrios t7.478.626 - 7 500.000.- ou04l2019 30l04l2Ot9

2.- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comunitario.

3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Direcc¡ón de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto implique
una relación de ubordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad.

Impútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114.05.93.005 - Fondo de5.

Fortalecim unicipal - Subsistema de Protección Integral a la Infancia Ch¡le Crece Contigo.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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